ACTA DEL SEGUNDO  ENCUENTRO COMITÉ INTERUNIVERSITARIO
MAESTRÍA INTERNACIONAL SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS
EN  TRABAJO Y  RELACIONES LABORALES.

En la senda del trabajo decente
Antecedentes:

Se establece con  fecha viernes 14 y  sábado 15 de noviembre de 2008, la  fijación de la  tabla de Acuerdos de la  Segunda  Reunión del  Comité Interuniversitario, realizado en la Oficina Internacional  del  Trabajo, Santiago de Chile. 

Teniendo como miembros presentes a:

Representantes de  Argentina:

1.- Héctor Palomino
2.- María Estela Lanari
3.- Cecilia Senén González
Representantes de Uruguay:

1.- Hugo Barretto
2.- Hugo Fernández
Representantes de Brasil:

1.- Eduardo Fagnani
2.- Eugenia Troncoso
3.- Paulo Baltar
Representantes de Chile:

1.- María Ester Feres
2.- Diego López
3.- Carola Mansilla
4.- Loreto Maza
5.- Sandra Bravo
6.- Carmen Gloria Ayala
7.- Beatriz Peluffo
8.- Patrizio Tonelli

9.- Gonzalo Durán

Coordinador Internacional del Proyecto:

1.- Pedro Guglielmetti.

Director de la Universidad de Bologna, Sede Buenos Aires:

1.- Giorgio Alberti
Otros participantes:

1.- Humberto Vega F. (Decano FACEA, UCEN)

2.- Juan Carlos Scapinni (Director Escuela Ing. Comercial, FACEA, UCEN)

Representante de la OIT:
1.- Guillermo Campero

Puntos de la Tabla:
1.- Maestría Internacional.

2.- Construcción de Red.

3.- Financiamiento de Maestría.

ACUERDO ALCANZADOS POR LOS MIEMBROS DE LA REUNIÓN:
1.- Maestría Internacional:

Los  miembros presentes en  acuerdo  unánime  establecen líneas comunes  entre  las diferentes integrantes en  razón  de los  proyectos ya  existentes en  los  países de  Uruguay (Maestría en Derecho  del  Trabajo, Universidad de la República) y  Brasil (Centro  de  Economía en Relaciones Laborales, con el  diplomado  de Economía  Social de Trabajo y  el  programa de Maestría de Desarrollo Económico-Universidad de Campinas), y  los proyectos de maestría futuras de Chile (UCEN) y  Argentina (UNIBO, Sede Bs. Aires), las cuales tienen como fechas probables de inicio: Primer y Segundo  Semestre del 2009 respectivamente. 

Se acuerda  la realización  de  un  cronograma de actividades a corto  plazo: 
a) El  equipo de Chile se compromete a crear  una  matriz de  análisis con  criterios predefinidos y  una minuta de material o información  necesaria para  la  creación del informe de sistematización de los proyectos de los miembros del  comité Interuniversitario. Se establece como  fecha de envío de lo antes establecido  el  día  martes 18 de noviembre de 2008.
b) Los miembros del Comité se comprometen al  envío de la  información  requerida por la matriz y  minuta explicada en  el  punto  anterior, se establece como  plazo  de retorno  dos semanas desde su  recepción.
c) El  equipo  chileno  se compromete a la entrega del  Informe de sistematización de lineamientos y  contenidos  comunes  de  los distintos proyectos elaborados y/o en ejecución por los miembros del Comité Interuniversitario. Se establece como fines de Diciembre.
2.- Construcción de Red:
En razón de la  estructuración de una red internacional impulsada por los integrantes del Comité Interuniversitario, se acuerda la necesidad de establecer una misión y visión así como objetivos comunes.

3.- Los grupos de Argentina y Uruguay se comprometen al envío de propuestas de líneas de investigación y reflexión, sobre los objetivos prioritarios de interés, así como una propuesta de calendario de actividades en Marzo de 2009.

4.-Se determina como nombre del proyecto de financiación:

“RED  INTERNACIONAL DE PROGRAMAS  DE POSTGRADO EN  DESARROLLO ECONÓMICO, POLÍTICAS PÚBLICAS, TRABAJO  DECENTE  Y  RELACIONES LABORALES”.
5.- El  grupo  de Chile se compromete al  envío de una propuesta de matriz  de requerimientos financieros, a la brevedad posible; como plazo para  la  devolución  del  material y la información requerida se fija dos semanas desde su recepción. 

6.- Resultante de lo anterior, el grupo chileno asume la responsabilidad de elaborar una propuesta de pre-proyecto de financiamiento a enviar para consulta y complementación todo lo cual deberá realizarse durante el mes de Diciembre.

7.- El proyecto de financiación deberá tener una formulación flexible, en atención a tres modalidades:
a) En  relación  al  Proyecto  Global.
b) En relación al conjunto de los dos nuevos  Proyectos de Maestría (Chile y Argentina); o,
c) Proyectos nacionales diferenciados de los miembros del  Comité Interuniversitario.

8.- Cada  universidad  participante se compromete a enviar durante el mes de Diciembre un listado de  posibles fuentes de financiamiento.

9.- En  razón  de la discusiones y apreciaciones realizadas en la 2º Reunión del  Comité Interuniversitario se manifiesta el  deseo  e intención de que la OIT asuma un rol protagónico, ya sea como asupiciador o cooperante.
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